
metros cuadrados que cada antiguo propietario
tuvieren en las parcelas aportadas, derecho que
quedará definitivamente   establecido en el Proyecto
de Compensación.

Cada miembro tendrá derecho a tantos votos, en
la Asamblea General, como puntos valor le asigne la
superficie aportada.

Los Miembros tendrán también los siguientes
derechos:

a) Asistir; presentes o representado, a la Asam-
blea General y deliberar y votar sobre los asuntos del
Orden del Día.

b) Elegir y ser elegido para el desempeño de
cargos.

c) Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de
disposición sobre las parcelas de su propiedad sin
más excepciones que las legales.

d) Adquirir la titularidad de las parcelas que le
sean adjudicadas por las operaciones de compensa-
ción.

e) Presentar proposiciones y sugerencias.

f) Impugnar los acuerdos y resoluciones de los
Órganos de la Junta de Compensación, en la forma
y con los requisitos fijados en los presentes Estatu-
tos.

g) Participar en los beneficios que se obtuvieran
por la Entidad, como resultado de su gestión urba-
nística en la medida de su participación en ella,

h) Informarse sobre la actuación de la Junta y
conocer el estado de las cuentas, solicitando la
exhibición de   recibos y justificantes, en las condi-
ciones que adopte la Asamblea General.

i) Y, en general, los dimanantes de la actuación
urbanística.

ARTÍCULO 14.- OBLIGACIONES.

Los miembros tendrán las siguientes obligacio-
nes, además de los enunciados en la legislación
urbanística:

a) Observar las prescripciones del Planeamiento
urbanístico vigente y de los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación.

b) Cumplir !os acuerdos validamente adoptados
por la Asamblea General y acatar la autoridad de sus
representantes, sin perjuicio de los recursos a que
hubiere lugar.

c) Determinar,   en   el   momento   de   su
incorporación   a la Junta de Compensación, un
domicilio a efectos de notificaciones, reputándose
bien practicada cualquier notificación que al citado
domicilio se dirija en tanto no se comunique por el
interesado su cambio, con indicación del nuevo al
Secretario de la Junta de Compensación.

d) Regularizar, en su caso, la situación registral
y las cargas de los terrenos de su propiedad
localizados en la Unidad de Ejecución, dentro de
los plazos que se señalen.

e) Entregar en el plazo de quince días hábiles,
a contar del requerimiento que al efecto se le
formule por el Secretario de la Junta de Compen-
sación, una relación con las circunstancias de los
titulares de los derechos personales y reales que
graven, en su caso, los terrenos de su propiedad,
con expresión de la naturaleza y valor de las
cargas y gravámenes; y la omisión, error o false-
dad en estas declaraciones no podrá afectar -
según el art. 103.2 del Reglamento de Gestión
Urbanística- al resultado objetivo de la
reparcelación, pudiendo exigirse la responsabili-
dad civil o penal que corresponda si se apreciase
dolo o negligencia grave.

f) Designar un representante común en los
supuestos de cotitularidad.

g) Satisfacer puntualmente las cantidades ne-
cesarias para atender los gastos ordinarios y
extraordinarios de la Junta de Compensación, en
función de las respectivas cuotas de participación
acordadas por la Asamblea General.

h) Cumplir las obligaciones y cargas impuestas
por la legislación vigente en el sistema de compen-
sación, afectándose los terrenos de su propiedad
comprendidos en la Unidad de Ejecución al cum-
plimiento de aquella.

i) Consentir que la Junta de Compensación
ponga a disposición de quien realice las obras de
urbanización los terrenos sobre los que se vayan
a ejecutar aquellas, una vez aprobado definitiva-
mente el Proyecto de Urbanización, así como los
que sea necesario ocupar temporalmente al indi-
cado fin, sin que ello signifique merma alguna de
sus derechos en el sistema de compensación;
absteniéndose de promover las medidas cautelares
recogidas en los artículos 721 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil con la finalidad de
retener y recobrar la posesión de dichos terrenos.
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